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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México, a dos de mayo de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

00674/INFOEM/IP/ RR/2019, interpuesto por  

 n lo sucesivo el REC URRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud 

por parte del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el S UJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

!.A NTE C E DE NTE S 

l. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de enero de dos mil

diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de 

acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00001/NEZA /IP/2019, 

mediante la cual requirió la información siguiente: 

"ME PERMITO SOLICITAR AL H AYUNTAMIENTO DE 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO., SEA PROPORCIONADO 
POR MEDIO MAGNETICO, LOS PLANOS ARQUITECTÓNICOS, 
PLANOS ESTRUCTURALES, PLANOS DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS, SANITARIAS, ESPECIALES Y MEMORIA 
DE CALCULO ESTRUCTURAL, (DOCUMENTOS QUE DEBERÁN 
ESTAR FIRMADOS POR EL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA 
ASÍ COMO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE 
MEXICO), LOS CUALES SIRVIERON DE BASE PARA LA 
AUTORIZACION DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN OBRA 
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